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CONCEPCION. 26 de julio de 2017.-

622 / VISTOS: el oficio 443 de fecha 26 de juho de 2017 del Admiñrstrador
Municipal, e oficD No 107 de la Duectora de Comunicacones de fecha 23 de junio 2017 el
Acuerdo de Concejo Mu¡¡c¡pal N" 186-65-2016 del 5 de diciembre de 2016 que aprueba el
Programa de lúejoramrento de la Gestión l,¡unicipal 2017, el Decreto Alcáldicio No 7 de fecha 3 de
enero de 2017 que aprueba el Programa de Meloramiento de la Gestión l\runic pal 2017; te¡iendo
presente, las d¡sposic¡ones de a Ley No l9 803, que establece Asignación de l\rejoramiento de a
Gestión Municipa y sus modificaciones el Reglamento N0 3, de 20 de mayo de 2005. Reglámeñto
lñter¡o I\runicrpal que Regula la Aplc€ción del Sistema de lncentivos Establecido en las Leyes Nos.
19 803 y 20.008; y, en uso de las átribuciones que me conf¡eren los articulos 12. 56 inoso pnmero
y 63 lelra i) de lá Ley No 18.695. Orgánica Constitucional de I\runicipal dades,

DECRETO

Apruébase ]a propuesta de "Guía de Táñites lhtn¡cipales On Line" á fojas 77 incorporada a
la presente Resolucrón Alcald¡cia, tarea enmárcada en eleje eskatéglco N'1 Satasfacción en la
Atencrón y Servrcros haqa la comundad del PROGRAMA OE MEJORAMIENTO DE LA
GESTION UUNICIPAL ANO 2O17

Obletrvo lnslituc onal N' 2 MEJORAR LAS CONOICIONES DE ATEN
PUBLICO- EJE ESTRATEGICO NO 1

Atención y Servicios hacia la comunidad OBJ
las condcones de Atención al público ME
flledros adecuados mación y o
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Admin¡strador Municipal
Sres Directores de Unidades Municipales

Secretaria Comité Técn¡co Mun¡cipal
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DA 3. lnstalar
al público
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